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Durante la tercera reunión del Grupo de Trabajo sobre RDA en la Biblioteca 
Nacional se continuó con el análisis de los Requisitos Funcionales de los 
Registros Bibliográficos (FRBR) como paso previo al abordaje de Recursos: 
Descripción y Acceso (RDA). De acuerdo con lo establecido en la reunión 
anterior, se comenzó a tratar el capítulo 3 “Entidades” de FRBR. De las 
entidades del Grupo 1 Obra, Expresión, Manifestación e Item, se recorrieron los 
aspectos vinculados con cada una de ellas: 

 

• los conceptos,  

• la naturaleza y alcance,  

• los límites y criterios establecidos para su creación 

• los propósitos de la definición. 
 
Con relación a la entidad Obra se dio cuenta de su alto grado de 

abstracción dentro del modelo y de su realización en las expresiones. 
Asimismo, se hizo hincapié en el peso que las tradiciones o convenciones 
bibliográficas tienen sobre la delimitación del concepto de una nueva obra. En 
el contexto de la mesa de discusión se trabajó sobre  la necesidad que plantea 
el modelo FRBR con respecto a la existencia de la entidad Obra. Dado el 
carácter ambivalente que FRBR le brinda a los “resúmenes, abstracts, 
sumarios”  en tanto revisten la posibilidad de considerarse como expresiones 
de la misma obra o como nuevas obras, puede requerirse una decisión ulterior 
del Grupo con respecto a su alcance. 

 
En lo concerniente a la entidad Expresión, existió consenso dentro del 

Grupo en cuanto a que esta noción parece dirimirse en el contexto de la 
dualidad contenido/continente instaurada en la definición de documento.  

 
Se debatió entre los miembros del Grupo el límite entre las dos entidades 

que reflejan la forma física, Manifestación e Item. En tal sentido, se acordó la 
centralidad que adquiere la noción de “un único acto de incorporación física o 
producción” en la definición de Manifestación, situación que lleva, por ejemplo, 
a que  una reimpresión  no se considere como una nueva manifestación. Por 
otro lado, se aclaró el alcance de la entidad Item, que se identificó con un 
conjunto de características únicas para un ejemplar particular. 
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En la próxima reunión del Grupo se decidió:  

• culminar con el relevamiento de las entidades del Grupo 2 (Persona, 
Entidad corporativa) y del Grupo 3 (Concepto, Objeto, Acontecimiento, 
Lugar) de FRBR 

• continuar con la lectura y análisis de la parte “4. Atributos”, incluyendo 
“4.1 Introducción” y los atributos aplicados a la entidad como un todo (sin 
calificadores) descritos bajo 4.2-4.5, mas el “Apéndice A 
Correspondencia de los elementos de datos de las ISBD, GARE, 
GSARE y UNIMARC”, tratado en consonancia con los atributos 
delimitados bajo 4.2-4.5. 

• revisar los apartados 5.1-5.2 del capítulo “5. Relaciones” de FRBR. 

• incorporar al análisis y la discusión el documento proporcionado por el 
Jefe del Departamento de Procesos Técnicos de la Biblioteca Nacional 
con los resultados de búsqueda bajo “Martin Fierro” en el OPACWeb de 
Biblioteca Nacional, con la intención de trabajar sobre ejemplos locales 
bajo FRBR. 

 


